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Loa auicnptores tienen derecho ademas de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que conteugan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por loo de rebaja sobre el precio de renta.

Precioi.—Por suscripción al mes 1*50 peset.s.—Por un número suelto 0'25.-‘Anun
cios para suscriptores, palabra o‘OI.—Id. para los que no lo son 0*02.

NUM. 7514
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación penm-ul .r, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLETINES OriCtALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
dt los menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

CIIÍ CUL AR
Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 

puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó. ncurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas ántes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, fecha dia 22

Trigos nacionales á 37’18 pesetas 
Id. extranjeros á 39’83 id.

los 100 kilos

h a r ija s

1.a n/ 1 ,
1.a n.° 2 .
i.a n.° 3 .
i.a n.° 4 .

. á 48*50 pesetas.
. á 47*50 id.
. á 45*00 id.
. á 31*00 id.

SUBSISTENCIAS
llegadas de Barcelona en el vapor «Balear» el dia de ayer

Harina..........................................54.860 kilogramos
Trigo ....... 10.000 id.

Id. y harina....................... • 12.500 id.
Palma 25 de Febrero de 1915.
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SECCIOlf DE LA BACETA
PARTE OFICIAL

^midenoia del Ooneejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

S. M. ¡a Rdoa Doña Viotoiia Eugenia, y 
88. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes, continúan ein novedad en su 
importante salad.

De igual beneficio disfrutan lai demás 
penonas de la Augusta Real Familia

(Gacetas 21 al 23 de íebreio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 6 de Mar

zo de 1914, señaló una nueva or enta- 
cíón á las Exposiciones de Bellas Artes 
dándolas un carácter internacional, y 
siendo indispensable suspender en par
te este efecio por lo que se refiere á la 
convocada para el presente año, dadas 
las tristes y dolorosas circunstancias por 
que atraviesa Europa, es este el mo
mento que integran dicho Real decreto, 
atendiendo las observaciones expuestas 
por un gran número de distingu dos ar
tistas españoles y recogiendo al propio 
tiempo las modificaciones que la expe 
riencia aconseja adoptar, pura aclarar 
dudas que han surgido en la interpreta
ción de lo prevenido y robustecer gran
demente la autoridad é independencia 
del Jurado. Todo lo cual redundará en 
en provecho de estos nobies y elevados 
certámenes que al poner de manifiesto 
nuestra cultura artística contribuyen 
poderosamente al progreso del arte pa
trio.

En su virtud, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la apro- ! 
bacion de V. M. el s,guíente proyecio i 
de decreto.

Madrid, 22 Febrero de 1915.
SEÑOR;

A. L. R. P. de V. M., 
El Conde de Esteban Coliantes I

Art. 4.® El Comité propondrá al Mi
nistro de Instrucción Pública y Bebas 
Artes las invitaciones especiales que 
deben dirigirse á los artistas españole* 
y á los invitados permanentemente

Art, 5.® Serán facultades principa
les del Comité las siguientes:

. La distribución de salas; fijar las fe- 
i chas en que deben estar las obras en el 
I local de ia Exposición; hacer ías invita- 
I ciones á los artistas españoles premia- 
I dos con medalla de honor ó de primera 
i clase; á los invitados permanentemen- 
| te de reconocido mérito, y á aquellas 
I personalidades artísticas españolas de 
I indiscutible fama y la admisión de las I obras,
I Art. 6. El envío de las obra* que á 
I la Exposición concurran y el de los ar- 
I tistas especialmente invitados, gozará 
I de franquicia de transportes siendo los I de ferrocarril en pequeña velocidad, 

En caso de que por circunstancias es- i 
| pedales se considere urgente .a remi» 
I sión de obras de los artistas invitados, i 
I se efectuará el envío ferroviario en do- 
I ble pequeña velocidad, abonándose los 
I gastos consiguientes por mitad entre el 
I remitente y el Ministerio de Instrucción I Pública. :
I Art 7.° Las obras de artistas espa- 
I ñoles que en nuestras Exposiciones na- I 
I c.onales anteriores hubiesen sido pre- I 
I m.adas con medalla de honor ó de pn 
I mera clase estarán exentes de examen I 

de iidmisión. Los que hubieran obtenido I
I segunda medalla también en nuestras I 

Exposiciones nacionales anteriores tie I 
neu igualmente derecho a que una de I 
sus obras esté exenta de dicfio examen. I 

Art. 8, Gada artista no pourá expo I 
ner más que dos obras. La dimensión I 
máxima linea, ae cada una de .as pictó- | 
ricas no será mayor de tres metros, sin I

; contar el marco, que no podrá exceder I 
de una anchura de 3u ceuiimetros.

No obstante, el Comité organizador, I 
después de transcurridos los plazos de I 
admisión y si el local io permitiera, po- I 
dra hacer una excepción en el tamaño I 
y número de las obras de determinadas I 
personalidades artísticas.

Igualmenie el Comité organizador, si I 
el local y las círcunstacias lo permitió- I 
ran, podra conceder sa as ó parte de I 
ellas á ios artistas que estén comprendí- I 
dos en los casos siguientes:

«) Los que nayan obtenido medalla I 
de honor en nuestras Exposiciones na 
clónales ó internacionales cunvucauas I 
por el Estado español. I de anterioridad al de la apertura del

o) Las personalidades que habiendo I Certamen, 
conquistado un renombre mundial no 
fueran suficientemente conocidas en Es
paña,

। peclalmente, y otro un grabador en lá- 
I mina.

La sección de Escoltura se compon
I drá da siete individuos, uno de los cua- 
I les será el representante de la Nación 
I que baya sido invitada especialmente, 
I y otro un grabador en hueco,

Y la sección de Arquitectura de siete 
I jurados Arquitectos y un representante 
I de ia Nación invitada.
I El Presidente de cada Sección lo ele* 
I girá la misma por mayoría de votos.

El Prsidente del Jurado será desig- 
I nado por votación entre todos los Jura- 
I dos corespondíentes á las tres Secciones,

Art. 11, El cargo de Jurado sólo po- 
I drá recaer en artistas premiados con 
I Medalla en nuestras Exposiciones na- 
| clónales ó internacionales de Bellas Ar- 
I es convocadas por el Estado Español ó 
I en Académicos de número de la Real de 
| San Fernando,

Art. 12, Serán facultades del Jurado 
I la colocación de las obras, la califica- 
I ción de éstas y la propuesta de Meda 
I lias, excluyendo lo relativo á la Medalla I de honor.

Las consultas y demás actos que rea
I lice el Jurado cerca de la Superioridad 

se harán Siempre por mediación del Co
mité,

Art. 13, Las tres Secciones del Ju
rado funcionarán autónomamente,

Cada individuo de las tres Secciones 
presentará firmada su propuesta de pre- 
míos.

El Jurado entregará la propuesta de 
I premios á los diez días de la apertura de 
la Exposición,

Para ser incluido en la propuesta de 
pre uios de cada Sección, es condición 
precisa haber obtenido mayoría abso
luta de votos.

Si una vez constituidas las tres Seccio
nes del Jurado, por enfermedad ó dimi
sión de alguno de sus miembros, resul
tara insuficiente el número para el cum
plimiento de lo prevenido en el párrafo 
anterior, se completará dicho Jurado 
con ios individuos técnicos del Comité 
que sean necesarios y designados por el 
mismo,

Art, 14, El Jurado de la Nación 
invitada se personará en Madrid con la 
suficiente anticipación, por Jo menos de 
veinte días antes dei de la apertura de 
la Exposición, teniendo á su cargo la 
instalación de su Sección respectiva, y 
entregando la redacción det catálogo de 
las onras correspondientes con diez día»

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex 

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1,° Las Exposiciones de Be

llas Artes tendrán en lo sucesivo carác
ter internacional, 

A tal efecto, los Artistas de Portugal 
y de las naciones hispano americanas 
podrán concurrir coustamemenie á es
tas Exposiciones.

Do las naciones restantes se invitará 
oficialmente por turno á cada Exposi
ción á una de ellas.

Are. 2.° La organización de estas 
Exposiciones estara á cargo de un Co
mité especial nombrado al efecto de 
Real orden y constituido en la siguiente 
forma: I La primera se inaugurará el día‘2 de

Presidente, el Director general de Be- | Mayo de 1915 8 * 61 QU 2 Üe
lias Arte* I i * j  ■ eww Hw -“o^t-aia ou vi uokhuku muLos ptazoB de entrega délas obras I guna fotografía sm permiso, por escrito, 

para los arustas en general, los anís- I de su autor.
l,?Lei,Pañoi?d oxentos del examen de I Art. 16. Las recompensas serán, si 

1 huoiese lugar a e lo y como máximum, 
las siguientes:

Para la Sección de Pintura.—Una 
i Medulia de honor, cuatro de primera 
I ciase, echo de segunda y 16 de tercera; 
y una de primera, dos de segunda y tres 
de tercera para el grabado en lámina.

Para la Sección ue Escultura.—Una 
Medalla de honor, dos de primera clase, 
cuatro.de segunda y ocho de tercera; y 
tres de tercera para el grabado eu 
hueco.

Para la Sección de Arquitectura.— 
Una Medalla de honor, una do primera 
ciase, tres de segunda y seis de terce
ra.

No podrán transferirse de una Sección 
á otra estas recompensas aunque en al
guna hubiese quedado sin adjudicación.

Art, 17. La designación y adjudica
ción de premios es totalmente distinta,

c) Aquellos que aspirando á la mej 
dalla de bouor lo soliciten con este fin.

Los artistas comprendidos en estas 
tres últimas excepciones, podran, por 
su cuenta y bajo su propia dirección, 
hacer las correspondientes insialücio» 
lies, de acuerdo con el Comité organiza
dor.

Art, 9,° Las Exposiciones se cele
brarán en el mes de Mayo, cada dos 
años,

Art. ló. El Comité organizador re
dactará el Catálogo, y ésie deberá estar 
impreso el día de xa inauguración de la 
Exposición,

Para facilitar dicho trabajo é impedir 
la presencia de fotógrafos en los locales 
de ia Exposición duran¡e el perioao en 
que ésta se organice, ios artistas envia
ran las fotografía» de sus obras por si 
pud eran ser incluidas en e. Catalogo 
sin perjuicio de que el Comité las ¿o a P 
cite,

Las condiciones y tamaños de ías 
fotografías serán fijadas por el Comité 
organizador.

Mo se insertará en el Catálogo nin-
Vicepresidente, un Académico de la 

Real de dan Peinando,
Como Vocales, dos Pintores, dos Es

cultores y un Arquitecto, cuyos nombra
mientos fian de recaer en artistas pre
miados con Medalla de honor ó de pri
mera clase en nuestras Exposiciones 
naciona es 0 intei nacionales convocadas 
por el Estado español,

decretarlo, el Jete de la Sección de 
Bellas Artes dei Ministerio,

Es^os cargos, saivo el último, serán 
de libre elección aei Ministro.

Art. 3.° En la nación especialmente 
invitada funcional» una Comisión for
mada por cmco individuos, que desig
nara ei Ministro de Instrucción Pública 
y Beilas Artes, al objeto de que se pon
ga en relación con ios representantes 
de aquéda y realice los acuerdos y ges
tiones que le encomiende el Comité de 
Maand para el mayor éxito del certa
men. i

I admisión y los invitados del extranjero, 
se fijarán opurtunumeme por el Comité 
encargado de la organización del Cei - 
lamen,

Art, 10, Al día siguiente de expirar 
el plazo para la presentación de las 
obras se verificara la votación para ia 
elección dei Jurado.
, Tendrán derecno á votar Jurados 
únicamente los expositores que hayan 
obtenían eü nuestras Exposiciones na
cionales o internacionales de Beilas Ar
tes convocadas por el Estado español, 
Medalla de honor de primera ciase ó de 
segundo clase.

El Jurado estará constituido por tres 
sticciunes; Pintura, Escultura y Arqui
tectura. '

La sección de Pintura constará de sie
te individuos, uno de los omes será el 
represontaníe de ia Nación invitada es-

y queda desligada de la adquisición de 
¡as obras por el Estado.

En lo sucesivo no se repetirán lo8 
premios, de suerte que cualquiera de 
ellos, Medalla de honor, primeras, ge. 
guadas ó terceras Medallas para todog 
los efectos legales de concursos y hono
res oficiales, se entenderá de hoy en 
adelante que es bastante con una sola 
vez que se adjudique para tadas la8 
consecuencias que antes determinaba 
su repetición. '

Art, 18, A la Medalla de honor solo 
podrán aspirar los artistas españoles y 
asimilados á éstos, 1

La adjudicación de las Medallas do 
honor se hará por votación y mayoría 
absoluta de votos entre los artistas que 
hayan obtenido Medaiia de honor ó pn. I 
mera Medada en nuestras Exposiciones 
nacionales ó internacionales, unas y 
otras convocadas por el Estado es» 1 
pañol,

A este efecto, el Comité publicará el I 
oportuno censo con la antelación de
bida.

Todo artista comprendido en dicho I 
censo tendrá voto para cada una de las 
tres medallas de honor.

Art. 19, Los premios para los artis
tas extranjeros consistirán en condeco
raciones y en la adquisición de obras 
por cuenta del Estado,

Art, 20, El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes podrá conceder 
bolsa de viaje á aquellos artistas que, 
habiendo obtenido alguna Medalla, el 
Estado no adquiera sus obras.

La ruta de dichas bolsas de viaje, lo 
mismo para España que para el extran
jero, sera señalada por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Aries.

Art, 21, El Comité organizador, en 
unión de cada sección del Jurado, de
signará las obras que merezcan ser ad- 
qairidas por el Estado con destino á 
nuestros Museos.

El mismo Comité queda facultado 
para gestionar de Corporaciones y Su
ciedades el que aporten ó destinen can
tidades para la adquisición de obras á 
los artistas que figuren en la Exposi
ción.

Art, 22, Las obras que se adquieran 
en la Sección de Escultura lo han de ser 
en su materia definitiva y durable. De 
ser el modelo en yeso, su autor queja 
obligado á entregarlo en las condiciones

’ citadas,
An. 23, Los artistas de las Nacione» 

invitadas constantemente, tendrán los 
mismos derechos y deberes que ios es
pañoles,

An. 24, El Comité organizador pro
cederá inmediatamente á redactar el 
Reglamento para la ejecución del pré
seme decreto.

Art, 25. Cualquier duda que este De
creto ó ei Reglamento que en su diet se 
dicte pueda suscitar para su intélig en
cía y aplicación, será resuelta por el 
Comité organizador ó por el M-nistro de 
lusiTuccióo Pública y Beilas AHes’si i» 
importancia de aquella lo requiriese.

Art, 26, Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al presente Decreto,

DISPOSICIONES TBANSITORlAg
1 .a La Exposición Internacional de 

Bellas Artes anunciada para 1915, ten
drá carácter nacional por el estado de 
Europa con motivo de ia guerra, y por 
tamo no formará parte del Jurado repre
sentante alguno extranjero, siendo sus
tituido en dicho cargo por uno es
pañol.

2 • Por Real orden se abrirán opor
tunamente ios plazos de recepción de 
obras.

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO. •
El Miniitro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Saturnino Esteban Miquel y Coliante»

(Gacela 23 de Enero)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas 
CAMINOS VECINALES

En la relación de proposiciones admi
tidas provisionalmente para la consiruc 
ción de caminos vecinales en la provin 
cia de Baleares, publicada en la Guceta 
ae Maattd de 7 de Enero último, aparece 
omitida la señalada con el número 29, 
que corresponde al camino de «Puigpu- 
fient al kilómetro 16 de la carretera de 
Palma a Estabeochs», el cual debe con 
siderarse inc uído en aquella relación.

Lo que se rect flea á los efectos opor 
tunos,

Madrid, 15 de Febrero de 1915,— El 
Director general, Abdio Calderón.

(Gaceta 21 de Febrero*)

SEÜGWÍI PBOVmCIAL
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Num. 497
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE BALEARES
Debiendo procede ce a ia eelebracióo 

de subasta para contratar el transporte 
de la coiTéipoudenci* pública en carruaje 
de cuatro ruedas entre la Admínletracióo 
principal de Palma y la Oficina del Remo 
e Eítailenche ei viendo á he de Esta- 
bliments, Esporlas y B fielbufar, con ex
pedición diaria d-s ida y vuelta, bajo el 
tipo n áximo da mil setecientas pesetas 
anuales y demas condiciones del Pliego 
qae esiá de manifiei'O en dicha Admin’e- 
tración pdndpsi de Palme, oon arreglo á lo 
preceptuado en el Titulo II del Regla
mento para el régimen y servicio del Ra
mo de Correos, con les modíficaoionee 
eetablecidae por el Real decreto de 21 de 
Mrrzo de 1907; se advierte al público que 
ee admitirán las proposiciones extendidas 
en ei pape) del sello uodécimo que ee pre 
eenien en la Oficina de Palma previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la
Riel orden del M misterio de Hacienda de
7 de Ooiubre de 1904, hasta ei día quino*
de Marzo próximo á ¡as diez y sirte horas
y que la apertura de pliegos tendrá kgar 
en la repetida Administración principal 
de Palma ei dia veinte del citado Marzo 
á las once horas.

Modelo de proposición
D. F. de T. natural de..., vecino de.  

Be obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde la Aám nislreción 
principal de Palma á la oficina del Remo 
eo Eau leuchs sirviendo las de Ee abd- 
ments, Esporlas y Bañaibufar, y vicever
sa, por el precio de..... (en letra)........ pe- 
leías anuales, con arreglo á las condicio
nes oontenidae en el pliego aprobado por 
el Gobierno, Y para seguridad de esta 
proposicióo, acompaño á elle, y por sepa
rado, ia carta de pago que acredita haber 
depositado en...... la fianza de ,,,, pesetas, 

Palma 21 de Febrero de 1915. El 
Administrador principal, José García.

Núm, 477 '
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Nu habiendo podido encontrar el pare- 
doro de ios señores que Be expresan á 
oontinuacióo, que fueron elegidos por 
torteo según manda la Ley para formar 
la Jauta Municipal del corriente afio; eeta 
Alcaidía ruega qae dentro el plazo de 
ocho dial su ptesenien en la Secretaria 
de eete Ayuntamiento, de no hsaeria en 
el piazo indicado ee considerarán de ig
norado paradero precediéndose á nuevo 
lorteo para cubrir las vacantes, 
D. José A b«ni Pianae

Antonio Bieqaerra Arrom 
Mateo Juan Liall 
Juan L añeras Bordoy 
José Esteva Barga 
Joan Barga Bosch 
José Roca Mulet 
Paaio Pone Sabater 
Francisco P jo! Gelibert 
Antonia Roig^r Sena 
Agustín Salas 
Mateo Frau Oarrió 
Joan Reas Alcrda 
Jauno patoQ Muntaner

D. Julián Seeire
Franohoo Agalló Pifia
Migaeí Togoree F aa

Pa ma 20 Febrero de 1915.—El Alo»l 
de, Conde de Olocau,— P, A, del A,—El 
Secretario, Benito Pone Fabregoei,

Núm. 504
Aprobado por esta Exorna, Corpora 

ció o el provecto de e u -V‘8 OrdenaozsH 
munio’pales, se anuncia que, á tf otos de 
reclamación, estará expuesto al púb ico, 
en la Secretaría de la misma, dorante «I 
término de treinta días, desde las 9 a
lea 14, 

Caeie GoDaietorialee de Pelma 20 de
Febrero de 1915.—El A’cside Presidente, 
Conde de O oasa.—P. A, del Ayunte 
miento,—El Secretario, BdDiio Puns Fá* 
bregues,

Núm, 508
El Ayuntamiento de Palma en sesión 

celebrada el día 22 del actual acordó 
contratar mediante subasta la construc
ción de cuatro carros cubas para el 
servicio de, riego ae las calles de esta 
ciudad, y la adqu sición de tres cubas 
y montaje de las mismas en los carros 
respectivos, bajo las siguientes condicio 
nes.

I a La subasta se verificará el día 9 
de Marzo próximo en el Salón de actos 
de la Casa Consistorial á la hora 12,

2 .a Las proposiciones estarán redac
tadas en papel de la ciase 11.a y se en
tregarán al Presidente del acto, en pile 
go cerrado,

3 .a No se admitirá postura alguna 
que no se acred te haber consignauo en 
ia Caja del Ayuntamiento la cantidad 
equivalente al 5 p § de la señalada 
como tipo de subasta, la que ampliara 
el adjudicatario hasta el 10 pg dentro 
de los diez dias inmediatos al que le 
sea notificada la adjudicación definitiva 
de la misma,

4 .a Se ha señalado como tipo de la 
subasta la cantidad de quinientas pese 
tas por cada carro-cuba y la de noven- | 
ta pesetas por cada bocoy cuya cabida i 
ascederá de 60U litros y montaje del 
mismo en ios carros ya construidos,

5 .a El comratidta estará obligado 
á ajustar la construcción de ios refen- 
dos carros á los que tiene adquiridos el 
Ayuntamiento cuyo modelo estará á 
disposición del contratista en el dopósi- 
to de material de riegos,

6 .a Vendrá obligado el contratista 
á entregar los referidos carros y boco
yes á los dos meses á contar desde el 
día en que le sea adjudicada definitiva- 
meme la subasta,

Palma, 24 Febrero de 1915.—El 
calde, Conde de Olocau.—P. A. 
A,—El Secretario, Benito Pona y 
bregues,

Ah 
del 
Fa-

Núm. 491
ALCALDIA DE 

Formado el proyecto 
muuicipal exiraordioario

MaRlA 
ue presapuesto 
para el actual

eüo ae 1915, aproDado por ei Ayuuia- 
¡nienio, piévi* oenedi» del Sx, üegidor 
diaaiou, eeiara ae mauitiosiu puo^uo 
en la deoreuna de eeie Ajaotamieato po< 
.espacio de quince días, coa acrogio al 
art. 146 de la Vigente ley municipal, du* 
cante oayo pialo podían ios Vecmue pre
sentar ooulta el mismo, las icoiamaoioaes 
que estimea oouveuieui.ee,

Msna a 18 de FeOcero de 1915,^—Éi 
^Alcaide, Autonio Surada.

Núm, 501 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Fijudaa deúnitivamente las enemas 

manicipaies ae esta localidad oorreepon- 
diemee al ejercimo de 1914 con ios docu- 
memos que las jasuticau, previa Censura 
dei 8c, Kegidor Síadico, se h»cí pubuco 
que las mismas eabailaran de maaifiesto 
en la Secretaria de este Ayuniatciemo, 
por espacio de quince alas, ai onjeto ae 
que cualquier vecino pueda exammartae 
y producir las ^eciamacioaes u aoserVa- 
cioues que estime por couvemeutt; en ia 
iniengencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se aumiura uiugu^a,

San Juan a 22 Febrero a# 1915.—Ei

Alcalde, Joan Gayé,— P, A. del A.
Joaquín B*oxa, Secretarlo.

Núm. 502
Edie o.— Teniéndose qae proceder é 

Ib confección de ios repartimientos gene
ral sastitativo del de consumos y para 
oabrir el déficit del presupuesto para el 
corriente ejercicio de 1915; se hace saber 
por medio del presante edicto 6 todos los 
poseedores de ooelqaiei clase de riqueza 
qae rad qae ea este lérmino municipal, 
sean vecir os ó forasteros, que los qae 
quieran h»oer observr clones referente á 
eos respectivas utilidades, podrán presen
tarlas en esta Ooosisiorial durante el pia- 
z> de quince díee á coutar desde ai si
guiente al de la pablicaoión de este anun
cio en el B, O. de la provinon.

Diohee u ihdades son las que han de 
servir ce bise para la confección de los 
repartimiento! y transcurrido dicho plazo 
se procederá a la dstermiDBOión de tales 
utilidades en la forma qu» preioribe la 
iey maoictpsi y disposición*® vigentes, 

8«n Jasa 22 Febrero de 1915.—El Ah 
calde, Juan Gaya,—Ei Saoretoiío, Joa
quín Baozá.

. I Dado en Manacor á diez de Febrero de
Formado el padrón general de veoinoe I mil novecientos quince.—Fernando Vara, 

de eeie término euje-oe al pego de la I -Ante mí, P. I. del Secretado D, Anto- 
preetacióo personal para el presente año | Qi0 Obrador, Miguel Marcó.
1915, queda expuesto ai público en la | ____
Secretaiíe de eeie Ayuntamiento durante I Núm 494
ei plazo de treinta días contados desde I
la inserción del presente en el B. O. de la I ^on Bartolomé Ferrando Obrador, abo-
provinoia. I gaao, Juez muntcipai de la tulla de

San Jato 22 Febrero de 1915.—E- Al- 1 Montum, provincia de lae Baleares.
caide, Juao Gayé. —E. Socieiario, Jo b- | Por el presente edicto se cita á ios her-
qain Bsuzá | manos germanos D,a Magdalena, aofia

Jerónimo, D.a Antonia, D, Juan y don 
Gabriel T obat tiempo! hijos de D. Fran
cisco y D.a Magdalena; y D, Pedio Joan 
Tíobet Meyol hijo d# D. Fian cisco y do- 
fia Idabel, todos vecinos que fueron de 
esia villa, hoy en ignoraao paradero y 
caeo de haber fallecido á sus herederos, 
para qne compartzcan el día veintiieis ael 
actual á las diez horas en el local que 
ocupa este Juzgado, al objeto de celebrar 
ei correspondiente juicio verbal promovi
do por D. Francisco Trobat So cías, de 
eita vecindad, sobre cancelación de legi
tima y para que adsuelvan posiciones el 
se consideran pertinentes ó tenerlos por 
confesos en el contenido de las mismas si 
dejaren de preientaise, en la inteligencia 
que de no ventioano lee parará el perjui
cio á que habiera logar en derecho, pues 
asi queda mandado con providencia de 
eete fecha.

Dado ea Montuiri á diez y siete de Fe
brero del año mu novecientos quince.— 
Bartolomé Ferrando.—Pedro Sampoi, Se- 
oretarió.

Núm, 498
uon Fernando Va a Feu át, Juez de 

primera tnstaxeta de la ciudad de Ma- 
nacor y su partiao.
Por el presente edicto, es saca á públl- 

oa subasta por término de vien»e días, el 
derecho á retraer ia flaca Eis Crevere ó 
Pie Dooseíia y la propiedad ae la finca Son 
Mo x, qau se describirán á continuación 
embargadas á José Roig Liodrá, en loa 
autos ejecución de eeuieuoia que contra 
ei se sigue por el Procurador D. Antonio 
Buech «n nombre de Francisca Febrer 
Gumna, siendo dicha tinca y derecho lo 
signieoie,

l .° Uua pieza de tierra de este térmi
no manm<pai aenominada bou Muix, de 
esteneión de media cuanerada, ó sean 
treinta y cinco áreas cincuenta y una 
oeutia<e»s, liodenie por Norte con tierra 
a« Pduiio Fallan», por 8ur con el predio 
8uu M^ix, Este «a ae herederos ae Da
mián P.a*e y por Oeste con la de Mena 
Ana VaLcepir; justipreciada en mil cien 
pesetas.

ana finca de I Núm. 507
este térmiüo y dietrllo E e Orevers, co- I SUBASTA
nocida por Na Douselia, de eeieusión de I pAa:fn a. a i m t 3

* I tOsxlo de nueva creación del Circulo deau caaiiOu o ae-u aiez y siete are»s, ee- I r, l. ’ I obreros católicos da Lluchmauor.lene» y maco oeulraieaB en la que ex.ste I
eaitioaa» Que ceee seAamda coa el nume- I . ^Mtzo próximo veaiaeto y
tu uovonte y ano ae ia Calle Oariete.a de I °'a d1*1 * * *’ 88 Venderá en pública
Pe.me, queuaúao conetiluida esta finca, I euba6l®i en ei despacho del Notarlo don 
hjy ai* por una casa y corral a eu parle I ™eo o 4UZÍM establecido en esta 
pudicnor y nuuv por Norte oon Carreleia, I V“1M> Fiaza Mayor número 23, una casa 
por U.Ble ó derecha enirauae con caea y I COIil loda8 anexidades, Bita en esta
uurre. av B»*toiomé Amengua!, por Esle I J dicha Pieza Mayor número 22,
ó i/.quietd* con Cotia y tierra de Damiana I 018, el plan de condiciones
Am«ugaai y por Sax ó fondo con tierral I oDltt 60 P0(let del referido Notario,
ae Mergaoie Fudan»; jutniprecleda en I q 00 80 Pr°úQoio reintegrarle el indi-
ao» mu nuvyeieuuis peSotai, ae ias ouaias I °e<10 “ú8ao ú® 1* cantidad que le adeudan 
h»n de aer boje au pesetas por ei precio I í08 colorí6® lomás y Tomas y 
ou venta de ia finca legan escritura de I *u*ntl Saivá y Pu¡g, por capital é 
focha tremía y uno de Juao de mil nove- I ini®te8ea d® Qa préstamo nipoieoario que 
ciouius once autorizada por ei Notario I 168 ü‘zo 61 Establecimiento, me-
D, Autouiu Pmnae, y seiioicoue pesetae I Q11016 escritura auionaaaa por el nom- 
por o! giavamen de uso y habitación que I Drn<10 ^ot*rio, el cinco de Marzo do 1910, 
pesa auore ia descrua tiaca a favor ae 1 6 lBU0í Qe í0 ®®ripu*aao en ésta, ae
laaoci Lluara Oaver y deducidas por tan- I P06110® el presente anuncio de subasta, 
eo ims mu seiaoioneae pesetas por los ea- I ^1Uuhmayor 23 de Febrero de 1915,— 
preiadue uonoepiod qaeda como upo de I 1 ‘etiíúenle| Juan Mojer.
juaiiprecio ai derecho a retraer ia ame I ‘
uomorada tinca la cantidad de mil tres- I _ Num, 486
cienias pebe.as, I Comandante Jíihtar de Marina de la

Eu su cunaecaonoia quien quiera hacer I Frovmcia de Mallorca y Director Local 
puaiuia a ia tiuca y aeicuho a <etxaer au- I ú* Naoegac.én y Pesca Mariuma. 
«es aescniu acuda a 108 eatradoi de eete | H*go sabei: Qae ea ei Diario Oficial del 
Juigaao ei aia veinte y dos de Marzo I Mimoteno de Marina número 33 dei 11 
p.uximo a las once día y hura sofiaiadoe | dei actual ee luierta una Real orden 
para eu auoaiia y remate, cuyas venial I dictando reg.ai para renovar la pane

2,° El dorecho á retraer

se verifican bajo lee condicional sigaien* 
tee:

1,® No se ha suplido previamente la 
falta de lítalos de propiedad,

2,® No se admitirán postaraa qae no 
cabrán lee dos terceras partes del avaluó.

3,® Para tomar parte en la eabasta los 
licitadoreB coosignarán praviemente en 
mesa del Juzgado ana cantidad igual por 
lo menos ai diez por ciento efectivo del va
lor de loa bieDea, cuyas consignacioneB ee 
devolverán á bu b duefioa acto seguido del 
remate eacepto laa que correspondan á 
loa mejorei posiorea que quedarán eo de- 
póaito como garantía de bu cumplimiento 
y en eo caeo como parte del precio de le 
vean,

4 .° Loa gastos de eubaeta y remate y 
otorgamiento de la escritora pública de 
traspaso y derechos al Estado serán de 
cargo del comprador,

5 .° E* comprador del derecho á re
traer la finca E-s Crevere ó Ne Donsella, 
á mee del precio del remate teodrá obli- 
gacióo de eatiefaoer ei precio de mil pesetae 
de la veota primitiva seguo ia eicritora 
citada, respectar el derecho de uao y ha
bitación y demás gravámenes qae pesen 
stbie la finca.

M.C.D. 2022
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electiva de la Jante Ooaealiiva de la 
D rección Genital da N-»v«g«ción y P»8oa 
Matíiima que se decía?» dieaella por haber 
terminado en 31 de Diciembre último el 
periodo de darecióo de la mioma, cuyas 
reglas son lee oigüieotee,

Primera, Loo oavierooó caoao na vieras 
que posean mal de veinte mil toneladas 
de registro broto en buqoes eopa&oles y 
no tengan ya representación, comonicarán 
a la Dirección General de Navegación y 
Pesca marítima, dentro del plaso de doo 
meses, contados desde la fecha de la 
publicación de esta real orden en la Gacela 
de Madrid, el nombre del representante 
que designe con: o vocal de la Sección de 
Navegación, acompañando certificado del 
Director Local del puerto donde esten 
inscritos los buques, expresivo de la 
propiedad de los mismos y de su tonelage 
bruto, y no podiendo los qne hagan uso 
de este derecho tomar parle en ninguna 
otra votación de ¡as que han de verificarse 
para ia elección de vocales,

Segunda, Las elecciones de los Navie
ros ó Compañías nacionales de boques 
dedicados á la navegación de gran cabotage 
y altura, se celebrará en les Comandancias 
de Marina el día 22 de Febrero actúa ; la 
da los navieros y compañías nacionales 
de vapores dedicados al cabotsge, el di» 
23; la de los navieros y compafl-aa nacio
nales de veleros dedicados al oabotage, el 
día 24, y la de los navieros y compañías 
nacionales de lineas subvencionadas por 
el Estado, que no hayan votados en las 
elecciones anteriores, el 25.

Cada naviero ó compañía tendrá un 
voto por cada quinientas toneladas de 
registro bruto ó sea, pudiendo sumirse 
vanos propietarios de buques de menos 
de quinieutas toneladas para reunir las 
quinientas que ss requieren para obtener 
un voto, ó si se suman un múltiplo de 
este número podran emitir tantos votos 
como sea el múltiplo,

Tanto eu buque suelto como en suma 
de varios no se tomarán en coneideración 
los reeídios menores de quinientas tonela
das.

Los navieros ó compañías de buques 
de vela dedicados el oabotage, tendían un 
voto por cada ciento toneladas de registro 
broto que posean.

El día designado para la elección, los 
navieros ó compañías navieras que deban 
tomar paite en ella, entiegarán al Director 
Local de Nav^geción de la Gomandanoia 
de M^iina de m Provincia a que pertenez 
ca ei puerto donde es-én iuecriptos sus 
baques, una papeleta firmada indicaudo 
el numero de votos que les corresponde 
y el nombre del candidato que eligen.

El expresado Director comprará sí es 
cierta la representación alegada por ei 
votante y á las cuatro de la tarde declarará 
terminada la elección y verificará ei 
esciuüoio, acompañado de dos electores 
que sudcribiián con él el acta duplicada dei 
mismo, en la que hará constar á que clase 
de Armadores corresponde la elección, 
los nombres de los que han outenido votos 
y cuantos cada uno,

Una de estas actas ¡a remitirá el Direc
tor Local de Navegación y Pesca al 
Director gene ai y la otra quedará archi
vada en la Üomanlancia de Maána ree- 
pectiva.

Tercera, Se fija el día 27 del propio 
mes de Febrero, para la elección del 
repieseutaute da ios constructores navales, 
que se verificará entregando éstos en la 
Dirección local del puerto de su vecindad, 
una papeleta con el nombre del candidato 
y la feche y firma del elector, exibiendo 
al propio tiempo ei recibo correspondiente 
de la cootribución para acreditar que 
eje ce alguna de ias industrias de cons
trucción uavai.

Ei Director ¡ocal de Navegación remitirá 
ai di* siguiente da la Vutación a <a Direc- : 
ción general las papeletas recibidas y una 
relación de los votantes expresando á ■ 
continuación de cada nombte la industria ‘ 
que ejerce. La Dirección General hará el 
escrutinio y proclamará al elegido.

Cuarta. Se señala el oí* primero de 
Marzo para la elección de ios prácticos de 
puerto y de cosías, ios cuales depositarán 
su voto firmado en la Capitanía a que 
pertenecen los primeros ó eo que se 
encuentren loe segundo. Loe Directores 

locales de cavcgeclón, Otpfiánés de los 
puertos, remitirán les paeletae recog'dass 
á la Dirección general, donde se verificará 
el escrutinio y deolarárá elegido al que 
obtenga mayor número de votos.

Quinta. La elección de loe vocales 
representantes de los Capitanes y Pilotos 
y de los Maquinistas Navales, que según 
el reg'amento ha de durar dos meses 
comenzará á verificarse desde el día 12 de 
Febrero actual para los primeros y el 13 
para los segundos y quedará terminada 
el 12 y 13 de Abril respectivamente.

Duraote estos dos meses el expresado 
personal entregará en la Comandancia de 
Marina en qoe puedan encontrarse el voto 
escrito en una papeleta, con ¡os nombres 
de los dos candidatos que cada uno tiene 
derecho á elegir y la firma del votante, 
exibiendo el titulo da su profesión, en el 
que la autoridad de Marina pondrá la 
palabra votó, la fecha y el sello de la 
oficlr a,

El Director local de navegación, Oo- 
mandante de Marina de la Provincia 
recibirá las candidaturas, tomará nota de 
los electores y les devolverá el ítulo que 
acredite su personalidad,

Los Capitanes y Pilotos y Maquinistas 
Navales que se encuentren en el ext^an- 
gero, entregarán su veto eo la misma 
forma expuesta, al Cónsul re peotivo 
dentro del plazo de dos meses fijados, 
cuyos votos serán remitidos por el Cónsul 
al Director general de Navegación y Pesca 
Marítima, por conducto del Mioísterio de 
Estado,

Los días 12 y 13 de Abril, se declarará 
terminada la e eccióü de cada ciase, diez 
días después ó sea el 22 y 23 del propio 
mee de Abril, á las cuatro de la tarde, 
se ve ifioará el escrutinio, coneiiioycndo 
¡a mesa nn oficial de la Dirección koal y 
dos pilotos ó dos Maquinistas, según la 
elección que corresponda, designados 
eotre los que á esa hora se encuenden en 
el local.

Del escrutinio se levantará acta por 
dup icado, qne firmará la mesa, >emilien- 
do uua relación de loe votantes por o den 
alfabético, á la Di-ección general de 
NiVtgicioo y Pesca Marítima, y queriendo 
la oha archiVsdfc en la Dirección iocai.

Saeta. L» elección del vocal represen
tante de los .-airones de oabotage tendrá 
lugar en ios mismos lé minos dispuestos 
en la reg a umerio/, durante dos meses, 
desde el calo-ce de Febrero al 14 de Abril 
próximos, ver ficáidose el escrutinio diez 
días después, ó sea el 24 del mismo mes 
de Abril.

Séptima. Pata elegir el representante 
de los fogoneros habilitados y los fogone
ros embarcados como tales en buques 
nacionales y el de los mar ñeros embarca
dos como tales también en buques nacio
nales, se verificará la votación uurame dos 
rntees, que empezará á contarse desde ei 
15 y 16 de Febrero y terminará el 15 y 
16 de Abril respectivamente, en cuyo 
-tiempo los electores entregaran al Direc
tor local de navegación de la O»pnal de 
cada provincia marítima una papeleta que 
contenga el nombre del candidato que 
ebj*n y un certificado del Capitán del 
buque e* qus se encuentren embarcados. 
Este cert ficado lo dará el Capitán ó Pa
ilón dei buque respectivo una sola vez.

E< ultimo día de los dos meses, ó sea 
el 15 de Abril para la elección de los 
fogoneros y ei 16 para los marineros, á 
las cuatro de la tarde, se constituirá la 
mesa, formada por un oficial de la Di
rección local y dos electores de la clase 
correspondiente, según se trate de una 
ú otra elección de ios que se encuentren 
presentes en aquel acto, y dada por ter
minada aquella se procederá ai escrutinio, 
del cual se extenderá acta por duplicado, 
que firmará la mesa, haciendo constar la 
ciase de elección, el número de los voten- 
tes y el de votoe obtenidos para cada 
candidato.

Las clases á que se refiere el párrafo 
anterior que se encuentren en el extran- 
gero, entregarán su voto, en la misma 
forma expuesta, al Cónsul respectivo, 
dentro uel plazo de dos meses fijados, 
cuyos votoe serán remitidos por el Cónsul 
al Director general de Navegación y Pesca 
MaiLima por conducto del Ministerio de 
Estado.

Une de lee idee á qan ee refiere el 
párrafo segundo de la presente regla, 
quedará archivada en la Dirección local 
y la otra será remitida á la Dirección 
general.

Octava. Las Asociaciones da capitanes 
y pilotos que cuenten más de cien socios 
cada una, podrán elegir el represéntente 
de todas ellas que les corresponde, dentro 
del pbzo de dos meses, á cootar desde la 
publicación de esta real orden sn la Gace
ta de Madrid, Con el acta de la elección 
remitirán dichas asociaciones á la Direc
ción general de Navegación, certificacio
nes que acrediten so existencia legal y el 
número de socios de que se componen, 
según las listas de recaudación de las 
cuentas mensuales que abonen aquellos.

Novena. Loe propietarios de boques 
de pesca que sumen más de mil toneiades 
de arqueo de registro y no tengan ya 
representación, podrán comunicar á la 
Diteocióa general de Navegación, dentro 
del plazo de dos meses, contados desde la 
fecha de publicación de esta real orden en 
la Gaceta de Madrid, el ro.nb e del 
represf-ntante que designen como vocal 
de le Sección de Pisca.

La justificación de e:te derecho se 
acreditará eu la forma prevenida en la 
reg’a primera para los voo*les de la 
misma clase de U Sección de NtVfgaoióü.

No podiendo exceder de doe los vocales 
de esta clase, según lo diepuesto eu el 
reglamento, si excedieren de este número 
los nombrados, el Gobierno reso verá eu 
su día, previo mioma de la Juut», la 
reeoinoióa qua procede adoptar sobre 
esta extremo no previsto en el mencionado 
reglamento,

Décima. Se señala el dia 10 de Marzo 
próximo para la elección de un vocal de 
la Secció j  de Pesca por los armadores de 
los vapores de pesca el día 11 para la de 
los armadores de veleros pescadores con 
más de tres toneladas de arquee bruto en 
las costas del Mediterráneo y más de sirte 
en las dei Océano, que es el límite puesto 
á las parejas dei bou, y el día 12 para la 
de ios arrendatarios de almadrabas.

Los armadores de vapores dedicados á 
la pasca votarán en la Dirección local del 
purnto doude esié matricu ado el vapor, 
presentando el documento que acredite 
en propiedad y entregando en la C»pitania 
dei puerto ana papeleta firmada por cada 
vapor en la cual escrlbiiáu el nombre de 
éste y el del candidato.

En igual fu ma votarán los armadores 
de veleros del tonelage expresado.

Los arrendatarios de pesqueros en 
almadrabas votarán como los anteriores 
entregando la papeleta firmada con el 
nombre del candidato y el documento que 
acredíte eu personalidad en la Dirección 
local de Nevegacióu del ponto donde esté 
enclavada ia almadraba, acreditando ade
más con la presentación del último recibo 
que se ha lan al corriente de pago del 
arrendamiento.

Eu cada una de estas elecciones el 
Ditocior Locar de Navegación, acompa
ñado ae uos electores de ia ciase respec
tiva, de loe que se hallen presentes á las 
enano de la tarde del día señalado para 
elección verificará el escrutinio firmando los 
tres el acta dnp.icada, haciendo constar 
á que ciase corresponde la elección, los 
nombres de los que han obtenido vo
tos y cuanto» cada uno. Una de estas ac
tas la remitirá el Director local al Direc
tor general, y la otra se archivará en la 
Capitanía dei puerto,

Undécima, La elección de vocales de 
la dscción de Pesca por grupos de pro
vincias marítimas, se verificará el dia 
qu noe de Marzo próximo.

Elegirán nn vocal cada uno de los 
grupos siguientes:

1 San Sebastián, Bilbao, Santander y 
Gijón,

2 Ferrol, Coruña, Víliagaroia, Ponte
vedra y Vigo.

3 Hueiva, Sevilla, Cádiz y Algeoiras.
4 Málaga, Almería, Cartagena y Ail- 

' te.
5 Valencia, Barcelona y Tarragona.
6 Baleares y
7 Canarias.
En estas elecciones cada Junta Provin

cial de pesca elegirá por papeleta nn 
condídato y comunicará ei resultado de la 

elección a! Director local de la Provincia 
respective, el cual á eu vez, pondrá en 
conocimiento de la Dirección gereral el 
nombre del que haya obtenido más votoe 
y esta última hará el escrutinio por loe 
grupos de provincias mencionados,

Doceava, Cuando al tiempo de -hacer 
el escrutinio de cuelqntera de les elecolo. 
neo enucoiádas no haya en el local doi 
votantes de la elección de ese dia pare 
tomar parte en él, el Director local de 
Navegación nombrará dos persones que 
los snetituyan qne podrán ser también de 
loe destinados bajo sus órdenes,

Deoimateroera. Todos los vocales que 
se elijan han da pertenecer precisamente 
á le clase que representen; y

Deoimacuarta. Los Comandantes de 
Mírioas de las provincias, Directores lo
cales de Navegación y Peeoa ma?íHma y 
Oapiianes de los puertos, procurarán dar 
la mayor publicidad posible á esta real 
orden, insertándola en el Bo l e t ín  Of l  
OUL de la provinc a, recomendando eu 
pub'ic»ción en los periódicos de la looilU 
dad, fijándola en la tab illa de annncioi 
de la oficias y haciendo cuanto sea pcsib'e 
para qne llegue á conocimiento de loe 
interesados.

Lo qae es hace público para general 
conocimiento,

Palma 18 de Febrero de 1915.—Fran
cisco Enseña!,

Núm. 473 
REQUISITORIA

V oenie Mín Tori-aa, h jo de Juan y 
de Juana, natural de Jesús, Ayuoismien- 
to de S«nta Eulalia, provincia de Brea
res, de estado sortero, oficio labrador, 
veinte y tres años de edad, avecindado 
últimamente en Buenos Aires (República 
Argentina), procesado por haber feitade 
á concentración á filas para su destino á 
Cuerpo activo; comparecerá en el térmi
no de treinta díae ante el primer Tenien
te del Batallón Cazadores de Ibiza n.® 19 
don Vicente Ca*rvo Arrizabaíega residen- 
se en esta Plaza, bajo aperoim coto que 
de no efectuarlo eerá declarado rebelde.

Ibiza 18 Febrero de 1915. —El primer 
Teniente Jotz loaíructor, Vicente Cuervo
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Núm. 468
CENTRO FARMACEUTICO

Balance que Comprende el 37.° ejeroiofo 
de la Sociedad desde l.° Euero á 31 
Diciembre de 1914,

Activo Pesetas

Accionistas, , 20.000'00
Por ei 20 por 100 á deeembolear.

Finca calle Harina, ,
Su valor,

Diversos. ,
S* doe deadores. 

Fiados tienda, ,
Saldos, 

Material y enseres. ,
Su valor.

Efectos cobrar. ,
Saldo,

Fomento agrícola. ,
Saldo á n/f, 

Mercaderías. ,
Exietenoia según inventario. 
Caja. .

Existencia en efectivo.

15.526*41

63.036'41

2.027'00

6.481'07

1.334'63

43'73

33.289'78

985'44
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h 
c 
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q 
fi 
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e
1 
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8 
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E 
C 
c 
c 
t 
e
1 
c

Total. , 142.724'47

Pasivo
Capital. , 100.000'00

Ei social,
Corresponsales. , 35,897'93

Saldo aoreedorei,
Dividendos activos á satis

facer. , 250'00
Los pendientes de cobro.

Pérdidas y ganancias. , 6,575'54
Saldo beneficios,

Total. , 142.724'47

Palma 18 da Febrero de 1915.—Por el 
Centro Farmacéutico.—El Presidente, 
Juan Sureda.— El Secretario, Nicolás 
Jaquotot.

P ALM A, —Es o u i l a  ■ Tipo g ba f io a
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